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AL ADMINISTRADOR
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El suministro
al Ejército

Acaba de dictarse una Real orden por 
el ministerio de la Guerra autorizando 
á los Cuerpos del Ejéercito para adqui
rir calzado para la tropa á nueve pese
tas par de botas, que hasta ahora costa
ban á ocno.

Hace un poco tiempo que venía sin
tiéndose la escasez de calzado para nues
tros soldados y había quien buscaba el 
motivo en las grandes cantidades de él 
exportadas para los gigantescos ejérci
tos que guerrean en Europa.

Al mismo tiempo, los curtidores ve
nían pugnando porque no se sostenga la 
prohibibición de exportar pieles curti
das, aduciendo como razón el hecho de 
que moriría la industria en España si no 
se les autorizaba á vender fuera.

De todo esto ha resultado por el mo
mento, un gran perjuicio para el Era
rio, que tiene que pagar á una peseta 
más que antes cada par de botas para el 
soldado; perjudicándose también á los 
individuos cuando tienen que adquirir
las en almacén por cuenta suya.

Es asunto éste digno de estudio, por-' 
que si en España hay pieles curtidas en 
cantidad para que se puedan exportar y 
aun para que la industria haya de vivir 
de la exportación, no es racional que en
carezcan en el mercado interior; y sí 
por causa de haber enviado á Francia 
cientos de miles de pares de zapatos, el 
material escasea y encarece, es muy jus
to y es necesario que se proLiba la ex
portación de calzado y de pieles.

Pues sosteniendo ambas cosas, ven
dríamos á enriquecer á costa del sacrifi
cio de los demás á los industriales y co
merciantes de obra prima, que ya han 
comenzado á tener sus reuniones y á po
nerse de acuerdo para elevar los precios 
en general.

Es decir, que por aquí se ve uno de 
tantos abusos como surgen con todo mo
tivo en contra del consumidor y en favor 
del honrado comercio, que se queja y 
grita tanto como debiera gritar y que
jarse el que le compra, que es su víctima 
siempre.

Nos parece muy bien que se haya au
torizado á los cuerpos para pagar esa 
peseta más, porque al soldado hay que 
calzarlo.

Pero como no ha de parar el abuso 
mercantil en esto, y el encarecimiento 
alcanzará á otras cosas, entre ellas á las 
de la alimentación, convendría también 
autorizar á los cuerpos para que emplea
ran algunos céntimos más por plaza en 
el rancho; pues también hay que alimen
tar á los hombres.

Tal vez conviniera adelantarse á con
trarrestar los efectos de la codicia, que 
pudiera caer sobre el Ejército, si los 
contratistas que lo suministran se pro
pusieran aprovechar las circunstan
cias.

Para rebajar precios, es muy difícil 
que se pongan de acuerdo, pero para 
elevarlos, les fué muy sencillo siempre.

Pues bien, allá va la idea, por si con
viene y cuaja.

El Cuerpo de Intendencia tiene fábricas 
de harina, hornos y demás elementos 
para la confección del pan, que lo sumi
nistra á precios más bajos siempre que 
están en plaza.

Es de creer que si construyera en gran 
escala calzado, correajes, bastes, guar
niciones, etc., pudiera hacerlo en condi
ciones de baratura que fuese preferible 
á otros métodos.

Como no somos tampoco partidarios de 
que la adquisición á Intendencia sea for
zosa para “los Cuerpos, porque éstos, al 
contrario, deben tener cuanta libertad y 
autonomía sea posible, porque nadie se 
interesará nunca por sus soldados como 
sus propios jefes y oficiales, el sistema po
dría ser autorizar y facilitar á Intenden
cia los medios de adquirir grandes can
tidades de vituallas y de fabricar ropas, 
fornituras y demás, reglamentarias para 
ofrecerlas á los Cuerpos, contratando 
con ellos directamente el suministro, y 
á éstos darles libertad para que se sur
tieran de la Intendencia ó de los contra
tistas particulares, con lo que éstos ba

jarían los humos por tener un competí- i 
dor formidable, y este competidor, la I 
Intendencia, procuraría, no gozando de 
exclusivismos, trabajar bien y barato; 
beneficios todos que redundarían en bien 
del Ejército, de los Cuerpos y del sol
dado

Todo antes que pasar por las horcas 
caudinas levantadas por el famoso hon
rado comercio, que sube los cueros y ra
bia porque se le permita vederlos fuera.
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iHHMBREl
Un ligero escalofrío de terror nos pro ; 

duce el ojear el montón de telegramas j 
que se apretujan sobre la mesa de tra- ' 
bajo; estos telegramas, lector, llegan á í 
nosotros de todas las regiones de Espa- ■ 
ña; son clamores de pueblos asfixiados * 
por la miseria, lamentos de entidades ; 
que piden trabajo, llantos de niños que ’ 
piden pan. j

Una convulsión espantosa extremece 5 
á la humanidad; una crisis terrible atra- j 
viesa España, á la que si no han llegado ■ 
los chispazos de la guerra, sí las desas- ; 
trosas consecuencias económicas. |

Y sobre este vaso rebosante de hiel, el i 
eiclón desencadenado hace unos días, 
colmó la medida, los campos arrasados, 
perdieron sus frutos; los labradores, su 
pan.

El hambre es hoy la soberana del 
pueblo.

¡Hambre! dicen los telegramas de la 
feraz Andalucía; obreros como expectros, 
en trágica manifestación, corren las ca
lles de Estepa, las calles de Osuna, de ‘ 
Sanlúcar, de Gonil.

\Hambre\ dicen los telegramas de ese ? 
paraíso valenciano; en Aspe, en Nucía, 
Novelda, Gastellnovo, Almudéjar, Alma- | 
zora, las mujeres y los niños se presen
tan en los ayuntamientos gritando:«¡Pan 
y trabajo!»

¡Hambre! dicen los telegramas de la : 
rica vega murciana... y la misma queja 
viene de Extremadura, é igual lamento ; 
se escucha en ambas Castillas...

¡Hambre! gritan en las industriosas 
provincias norteñas.

Se encarece el pan; amenazan les ga
naderos con que faltará la carne; el tra
bajo va escaseando; de día en día se cru
zan de brazos muchos millares de hom
bres, y de vez en cuando se mueren al
gunos, vencidos, rotos, en esta desigual 
lucha con el peor de los enemigos.

No descarguemos el peso de nuestra 
iracundia contra los gobernantes; son 
muy grandes las dificultades para ser 
vencidas tan rápidamente como la nece
sidad lo requiere.

Pero es el Gobierno el que ha de pro
curarnos el remedio, y necesita la cola
boración de las fuerzas vivas del país, 
del capital nacional, para hacer frente 
á las eircunstancias.

Negarle este concurso es antipatrióti
co; reclámelo el Gobierno, y con sereni
dad y talento en la dirección, y con pru
dencia y espíritu de sacrificio en todos, 
saldremos de esta borrasca—no tan mal 
librados como otros—que hará época en 
la historia de la humanidad.

Agresión délos moros
Los pasajeros que han llegado á Cá

diz en el correo de Africa «Teodoro Lló
rente» refieren que al pasar ayer entre 
Tánger y Ceuta, á una milla de Torre- 
blanquilla, los moros de la cabila de 
Anghera hicieron disparos contra el bu
que.

Llevaba éste cuatro millones de pese
tas para cubrir las atenciones de Ceuta.

Cuatro guardias civiles y un cabo que 
iban custodiando los fondos repelieron 
la agresión moruna, disparando sus mau- 
sers sobre los agresores.

Como éstos se hallaban á corta distan
cia relativamente y formaban una masa 
perceptible á simple vista, créese que la 
Guardia civil debió causar algunas ba
jas entre los cabileños.

El capitán del barco avisó al crucero 
«Cataluña», que está surto en Tánger, 
del suceso ocurrido.

Púsolo igualmente en conocimiento de 
la Legación de Tánger.

Algunas balas de los moros dieron en 
ebcostado del buque.

No ocurrió ninguna novedad.

La Política
La Junta de Defensa nacional.

El lunes próximo se reunirá en el mi
nisterio de la Guerra, bajo la presiden
cia de Su Majestad el Rey, la Junta de 
Defensa nacional.

Esta mañana celebró dicha Junta una 
reunión preparatoria, presidida por el 
jete del Gobierno.

Consejo aplazado.
El Consejo señalado para el lunes se 

ha aplazado hasta el jueves.
Las subsistencias, aeeguradae.

En el ministerio de Hacienda han fa
cilitado la siguiente nota oficiosa:

«Merced á la intervención directa del 
Gobierno, puede darse por asegurado el 
abastecimiento de trigo en nuestro lito
ral hasta mediados de Abril, pues aparte 
de las 40.000 toneladas que aproximada
mente existen hoy en los depósitos, se 
han adquirido nuevas existencias, que 
se hallan ya en camino.

Para garantizar en igual forma la 
abundancia de trigos después de aquella 
fecha, se prepara por el Gobierno un 
concurso á fin de obtener nuevas adqui
siciones á los precios que resulten más 
ventajosos, por ser muy variadas las 
proposiciones que hasta ahora ha reci
bido.»

Las eleoclonss en Canarias.
Al Consejo que esta tarde se celebra 

en la Presidencia lleva el ministro de 
la Gobernación una Real orden apla
zando las elecciones provinciales en Ca
narias.

El aplazamiento se hace á propuesta 
de la Junta Central del Censo, hasta 
que se den por terminados todos los 
trabajos preparatorios en el archipié
lago.

Noticias militares
Estado del general Luque.

El director general de la Guardia ci
vil, Sr. Luque, continúa mejorando de 
la herida que se produjo al regresar 
de su viaje de inspección á Andalu
cía.

Pur su domicilio desfilan numerosas 
personas para informarse de su es
tado.

Generales de viaje.
Ha regresado á Ceuta, de donde vino 

hace unos días para ofrecer sus respetos 
á S. M., nuestro querido amigo el ilus
trado general de brigada D. Luis Fer
nández Bernal.

—Uno de estos días marchará á Va
lencia, donde piensa fijar su residencia 
en situación de cuartel, el teniente ge
neral Sr. Menacho, recientemente re
gresado de Marruecos.

Loe aeroplanos militares.
Ayer tarde volaron por Madrid varios 

aeroplanos militares, haciendo evolucio
nes sobre la Puerta del Sol y Palacio á 
una considerable altura.

El público, que se encontraba á esas 
horas en la calle, admiró la serenidad 
con que surcaban el viento los aeropla
nos, hábilmente dirigidos por nuestros 
pilotos aéreos.

Regresaron sin novedad,
El almirante Viniegra.

CÁDIZ, 27. —De Madrid llegó el capi
tán general de la Armada, Sr. Viniegra, 
que fué recibido por las autoridades de 
la provincia. .

CADA CUAL VALI LO QUE QUIERE

El precio de la peseta
Es evidente que los francos en che

ques ó en billetes se cotizan á precio in
ferior del valor de la peseta. Hace días 
que por cien francos se dan en nuestra 
Bolsa menos de 98 pesetas. Algún día, 
solo 97,55.

A pesar de ello, en Francia, por agio 
ó por patriotismo, siguen defendiendo la 
superioridad del franco sobre la peseta.

Un amigo nuestro, que acaba de re
gresar de París, quiso cambiar allí un 
billete de cien pesetas, y sólo le dieron 
por él 98 francos. Fué inútil que alegase 
que en Madrid daban 102.

—Vaya usted á Madrid á cambiarle— 
le dijeron.

No fué esto solo.
Quiso otro día girar una pequeña can

tidad á España, y le descontaron la enor
me cantidad de 8 por 100 por el giro.

Es decir, que la moneda francesa po
drá valer menos que la española en las 
cotizaciones bursátiles de España; pero 
los franceses no dan su brazo á torcer, y 
por defenderla ó lucrarse, exigen en su 
país prima sobre los francos.

Aprendan los españoles á defender ó 
enaltecer su signo monetario.

La anarquía en Méjico
#*•***» t y—

Clnoo presidentes para andar por oasa.
LONDRES, 25,.—Aumenta la agitación 

en Méjico, haciendo cada día'más dífTcil 
la pacificación del territorio.

Los Estados Unidos creía que Villa do
minaría la situación; pero, lejos de ello, 
Zapata es dueño de los Estados de Pue
bla y Morelos; el general Obregón, de 
Méjico y Veracruz; el ex presidente Gu
tiérrez ocupa Puebla; el capitán Gonzá
lez, Tampico, y Salar, Chihuahua.

Nadie sabe quién es el verdadero Pre
sidente, y el Cuerpo diplomático ignora, 
por tanto, á quién debe dirigirse.

El Rey en San Sebastián
SAN SEBASTIAN, 26.—En el expreso 

ha llegado S. M. el Rey, acompañado del 
marqués de Viana.

En la estación le esperaban las auto
ridades civiles, militares, diputados y 
senadores por esta capital y representa
ciones de todas las sociedades.

Fuera de la estación esperaba al So
berano numerosísimo público, que le 
ovacionó.

El Rey, después de almorzar, salió en 
automóvil hacia Irún, acompañado del 
marqués de Viana y el Sr. Quiñones.

EN EL MINISTERIO DE FOMENTO

La crisis obrera
Al recibir á los periodistas el minis

tro de Fomento manifestó que se encuen
tra verdaderamente agobiado por las de
mandas de trabajo, apremianteo, dada la 
situación de la clase obrera en la mayo
ría de las regiones de España.

Esta crisis ha sido recientemente au
mentada por los grandes daños ocasiona
dos por los temporales, cuya importan
cia declaró el Sr. Ugarte que reconocía, 
y deseaba, en cuanto él pueda, ayudar 
al remedio.

Para conseguir prestar auxilio á la 
clase obrera, se trabaja con verdadera 
rapiaez en el ministerio de Fomento, 
prestando el ministro gran atención á la 
más rápida solución de los asuntos que 
de su departamento dependen.

CRUCES FEMSIOHADRS
Se concede la pensión correspondiente 

á la acumulación de cuatro cruces rojas 
del Mérito Militar, al sargento del regi
miento de Ceuta D. José Gainza, y la de 
tres al del mismo empleo del regimiento 
de Africa D. Calixto de la Cámara.

Intendencia militar
Terminados los exámenes de tercer 

año en la Academia de Intendencia Mili
tar, han sido promovidos á oficiales los 
señores siguientes:

D. Pelegrín Iranzo, D. José Rovira, 
D. Francisco Calvo, D José Fuciño, don 
Francisco de Miguel, D. Angel Hernán
dez, D. Juan Martorell, D. José Antón, 
D. Luís EstéveZ) D. José Paoli, D. Carlos 
Lorduy, D. Mario Rueda, D. Bienvenido 
Santamaría, D. Fermín del Prado, don 
Manuel Hernando, D. Edmundo Pérez, 
D. Antonio González, D. . nrique Escude
ro, D. José Valdivia, D. Jesús Ruiz, don 
Rafael Mora, D. Francisco Alcántara, 
D. Joaquín Campuzano, D. Francisco 
Vázquez, D. Garlos Cuervo, D. Luis Nie
ves, D. Ambrosio Ortiz, D. Francisco Re
villa, D. Jaime de Diego, D. Juan Ama 
dor, D. Antonio González de la Peña, don 
Bartolomé Juliá, D. Enrique Oria y don 
Leopoldo Barrio,

GUARDIA CIVIL
Una disposición de interés.

ASISTENCIA MÉDICA Y FARMACÉUTICA
No hace muchos días escribimos un 

artículo titulado «Médico y Botica», pi
diendo para los guardias lo que en jus
ticia les corresponde; decíamos que exis
tía un precepto legal que ordenaba esta 
asistencia, y cosao son muchos los inte
resados que nos consultan, copiamos á 
continuación la Real orden de Goberna
ción de 23 de Noviembre de 1903, inser
ta en la «Gaceta» del día siguiente; he 
aquí la disposición de referencia:

«A este Ministerio corresponde, por loe pre
ceptos del artículo 3.° del Reglamento vigente 
de la Guardia civil, cuanto afecta á los servi
cios que deba prestar este benemérito Institu
to, como también, y por modo especial, loque 
á su acuartelamiento se refiere.

Para realizar estos fines, y por virtud de nu
merosas v distintas disposiciones, se ha procu
rado hasta hoy instalar la fuerza en las condi
ciones más convenientes, así por lo que res
pecta á las exigencias de la higiene y da la sa
lubridad, como á las de amplitud y desahogo 
de los locales, tan necesarias todas para que 
vivan sus individuos y las familias cen la de
bida y más conveniente independencia, aten- 
diéndcse á la vez, por cuantos medios se han 
estimado oportunos y legales, á que puedan 
cubrir, por eetai legitimas concesiones, del 
mejor modo posible, las más precisas atencio
nes de la vida los que bien lo merecen como 
e margados que son de velar por la tranquili - 
dad y seguridad públicas.
¿^Estudiados y analizados por este ministerio 
los importantes servicios que á diario tiene 
que realizar dicho respetable Instituto, con 
fueraa escasa, dada la extensión del territorio, 
sobre todo para la custodia del campo y poli
cía rural ha podido apreciarse fácilmente, que 
dichos servicios, por las condiciones eu que se 
llevan á efecto, resultan penosos, sin que las 
retribuciones se hallen en armonía con las ne
cesidades materiales más perentorias, por la 
imposibilidad de aumentar los créditos á estos 
fines consignados en presupuesto.

Reconociéndolo asi muchos Municipios, in
teresados en sostener la instalación de sus 
puestos, han acordado, con patriotismo digno 
del mayor elegió, facilitar á la expresada 
fuerza aquellos elementos materiales que pue
dan reportarle ventajas, sin menoscabo de 
la dignidad y el prestigio qpe le correspon
den.

Entre las exencb nes de arbitrio é impues
tos concedidas por loa Ayuntamientos de re
ferencia, se hi considerarlo conveniente reco
nocer el derecho de l a individuos de la Guardia 
civil y sus t milita a disfrutar gratuitamente dél 
servicio médico farmacéutico que dichas Corpo
raciones sostienen, cumpliendo las prevencio
nes y mandatos del artículo 72 de su ley or
gánica, como asunto propio de su exclusiva 
competencia.

Admitidos estos hechos, que obedecen á 
móviles justificados y que demuestran celo 
plausible en las Corporaciones populares, este 
Ministerio, inspirándose en los mismos pro
pósitos, ha procedido al más detenido examen 
de la cuestión en su aspecto legal, á fin de 
que esas manifestaciones, hasta hoy indivi
duales y de ca-áoter gracioso, que responden 
evidentemente á una necesidad reconocida, 
se reglamenten por virtud de las facultades 
propias de Gobierno, de larándolas de obser
vancia general, en armonía oon lo prevenido 
en el apartado 2 ° de las disposiciones adicio
nales de la ley orgánica oitida, oon el firme 
propósito de generalizar tan justa y provecho^ 
sa medida, extendiendo por igual el beneficio 
á las clases y contingentes armados del bene
mérito Instituto, como así mismo á sus fa
milias, puesto que resultando la asistencia 
médico farmacéutica, imperioso deber de las 
Corporaciones, no es justo privar de ella á loa 
directamente encargados de misiones tan im
portantes como las que á dicha fuerza correa- 
ponde cumplir.

Por dÍBÚntia disposiciones dictadas por el 
ministerio de la Guerra, y entre ellas por laa 
Reales órdenes de 16 de 8 ptiembre de 1890, 
26 de Oitubre de 1891 y 3 de Agosto de 1892, 
se establece que todo individuo del Ejército 
cuyos haberes sean satisfechos por el presu
puesto de dicho ministerio, cualquiera sea su 
situación y destino, tiene derecho á la asisten
cia facultativa, asi como su familia, hallán- 
doae, por tanto, comprendida en tales benefi
cios la fuerza de la Guardia civil, siempre que 
en el punto de su residencia haya médico mi
litar ó civil encargado de prestar servicio á 
una unidad organioa ó parte de ella.

Reconocido este justo derecho, del que dis
frutan, como es natural, to los los contingen
tes armados, es deber ineludible de este mi
nisterio procurar que las fu rzss diseminadas 
de la Guardia civil sean asistidas en sus en
fermedades sin que esta asistencia les resulte 
gravosa imponiéndoles sacrificios metálicos, 
bien difíciles, si se tiene en cuenta lo escaso 
de sus haberes.

Los Ayuntamientos, por el precepto impe-
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OJG/KO DEOFINIuN MILITAR EJERCITO Y ARMADX d ia r io  in d e pe n d ie n t e
rativo de la ley anteriormente citado, tienen 
el deber de atender al sorvioio benéfica sani
tario en los puAbloa, organizado en la actua
lidad por el Reglamento aaroionado por el 
Real decreto de 14 de Julio último, y ratifica
do, en lo que á la concentración de servicios 
ge refiere, por el artículo 92 de la Instrucción 
provisional Aprobada par R^al decreto de 14 
de Julio último.

En virtud de este legalidad los médicos titu
lares, con arreglo al apartado l.° del artículo 
2.° del Reglamento, deben prestar todos loe 
servicios de interés general que dentro del tér
mino jurisdiccional les sean encomendados 
por el Gobierno y les autoridades sananitarias 
superiores; y armonizando este último precep 
to con las prevenciones del art. 2* de dicho 
Reglamento, que asimismo establecen y defi - 
nen cuál es el vecindario que debe disfrutar 
el servicio médico farmacéutico municipal, 
no cabe duda que á los dignos individuos de 
la Guardia civil y sus familias les correspon - 
de dicho servicio, puesto que residentes son 
todos de los términos,municipales correspon
dientes, con verdaderos y perfectos derechos 
de vecindad, aumentados por las considera
ciones á que ellos se hflcen ac eedores, en vis 
ta del o í nstante y trabajoso servicio que rea - 
lizan.

No se han de oponer, seguramente, las Cor 
poraciones á la observancia de ¿sta diepnsi- 
ción, cuando aconsejada está por los acuerdos 
que la mayoría de las mismas han adoptado 
en la materia, bao endo iguales concesiones; 
tanto más, cuando los médicos titular*- a. que 
realizan su misión con notorio celo, admiti
rán asimismo guatusos la pr- stación de la 
asistencia facultativa ii dice da.

En vista, pues, de las razones expuestas; y 
Considerando que se trate del estableci

miento de un servicio de reconocida necesi
dad, impuesto de hecho por la legislación an - 
teriormente citada y admitido como de justi
cia y equidfd perfecta,

8. M. el Rey (q. D g.) ha tenido á bien 
disponer se preste desde luego el servicio mé
dico-farmacéutico á las Fuerzas de la Guardia 
civil y á sus familias, considerando á aquéllas 
como incluidas en el i rtíoulo 3 ° del Regla 
mentó de 14 de Junio de 1891, y que se con- 
segne así en los contratos que en lo sucesivo 
se celebren con los médicos y farmacéuticos 
titulares para la realización de estos eervi- 
cios.>

Esta es la disposición á que nos refe - 
riamos, cuyo conocimiento, no sólo es 
de interés para los interesados, sino 
también para las entidades que la ha
yan olvidado ó no hayan tenido oca
sión de cumplirla en los doce años que 
hace que fué dictada.

Alfonso E. K. A

Eí Diario Oficial de mañana
Disposiciones que contendrá el «Diario 

Oficial» del Ministerio de la Guerra, 
que se publicará mañana.

Reemplazo.
Se concede el reemplazo voluntario al 

primer teniente de la Guardia civil don 
Manuel Ortega.

Matrimonio.
Se concede real licencia para contraer

lo al capitán de Infantería D. Rafael Co
lorado.

Vuelta á activo.
Se le concede al capitán de Infantería 

D. Genaro López Pallás.
Retiros.

Se conceden los siguientes retiros:
Para San Sebastián al coronel D. Juan 

Olavide; para esta corte al teniente co
ronel D. Antonio Tavira, y para Valen
cia al de igual empleo D. Manuel Rubio, 
los tres de Ingenieros.
, Para esta corte al coronel de la Guardia 

civil D. Cesáreo Madrigal; para Cáceres 
al primer teniente D. Francisco Coneje
ro, y para Rocín de los Molinos al se
gundo D. Eladio Saínz, y para esta corte 
al segundo teniente D. Claudio Cer
nada.

Profesorado.
Ha sido destinado á la plantilla de la 

Academia de Infantería el primer tenien
te D. José Ansina.

“La Gaceta de Melilla,, en Madrid
El capitán Malilla.

Dice nuestro querido colega «La Ga
ceta»;

«Habiendo sido destinado al Campo de 
Gibraltar, nuestro queridísimo amigo, 
D. Adolfo de la Calle, se ha encargado 
de Lla correspondencia militar de «La 
Gaceta» en Madrid, el ilustre publicista, 
tan conocido y admirado en el Ejército, 
capitán de Infantería, D. Aurelio Mati- 
11a, el cual, no obstante sus numerosas 
ocupaciones, nos ha favorecido con la 
aceptación del cargo.

No necesitamos presentar á nuestros 
lectores el nuevo campanero que desde la 
corte comparte desde hoy con nosotros 
la labor de «La Gaceta», porque con su 
talento y gran cultura, alcanzó ya gran
dísima popularidad en España.

Róstanos sólo-expresar desde estas co
lumnas nuestra profunda gratitud al se
ñor Matilla, por el honor que nos ha he
cho dedicando sus poderosas iniciativas 
al mayor éxito de la información mili
tar de «La Gaceta», que en Melilla y su 
territorio tiene una importancia ex
traordinaria, gratitud que hacemos ex
tensiva al anterior corresponsal, señor 
de la Galle, por su gran celo en el des- 
eiQpeño de su difícil cometido.»

■ LA GRAN GUERRA

§

Un dirigible alemán haciendo maniobras paia waiohar sobro ias lineas de combate.

■O

Impresiones
Según telegramas del Estado Mayor 

francés, la lucha continúa siendo favora
ble para los Ejércitos aliados que ope
ran en Francia. Estas noticias se am
plían con los juicios de los críticos mili
tares, según los cuales los combates úl
timos han sido bastantes serios.

En la parte oriental los rusos han 
reanudado su ofensiva. Otro crítico ha
cía notar días pasados las condiciones 
extraordinarias de estos Ejércitos rusos, 
los cuales, después de una retirada ó de 
una derrota, se rehacen rápidamente, y 
vuelven á tomar la ofensiva.

En los Cárpatos las operaciones prosi
guen con gran lentitud.

Respecto del bloqueo de las costas in
glesas , por los submarinos alemanes, 
continúan siendo muy confusas las no
ticias.

Cierto que cada día se hablaj de haber 
sido echado á pique uno ó dos barcos 
mercantes; pero esto no quiere decir que 
el bloqueo sea eficaz; pues hay que te
ner en cuenta el enorme número de bu 
ques beligerantes y neutrales que sur
can diariamente aquellas aguas. Ade
más, aun cuando continuara el bloqueo 
por muchos meses, y fueran echados á 
pique diariamente uno ó dos buques mer
cantes, sólo disminuiría el comercio in
glés en un 10 ó un 15 por 100; porpor
ción ésta que no es suficiente para si
tiar por hambre á las islas británicas

En la lista de víctimas del bloqueo al 
teman las inglesas con las neutrales, 
siendo hasta ahora la que más ha sufri
do la Marina noruega.

Los «raid» aéreos continúan. Los ae
roplanos ingleses vuelan sobre Zoebrug- 
ge, de donde parten los submarinos ale 
manes, y los aviones germanos amena
zan las costas inglesas.

Se anuncia como verificado el segundo 
bombardeo de los fuertes exteriores de 
los Bardan elos

Comentando la noticia del primer bom
bardeo, dice la «Gaceta de la Cruz», de 
Berlín, que esto debe ser el prólogo de 
una acometida seria, para apoderarse de 
Constantinopla; cosa ésta que daría gran 
prestigio á los Ejércitos aliados.

Hace días nos llegó) de Francia una 
noticia, que no constituirá, ciertamente, 
un acierto del Gobierno francés si se lle
vara á cabo.

Se refiere á la prohibición de vender 
valores en la Bolsa de París á los ex
tranjeros. A todo tirar, encontraríamos 
justificada esa medida si se hubiera adop
tado respecto de los enemigos; pero lo 
que no comprendemos es que que se ha
ga extensiva á los súbditos de otras na 
cionalidades neutrales.

En fin, sobre todo, se repite que, tan
to en la compra como en la preparación 
de los alimentos, presida el más grande 

' , ; espíritu de economía, y se utilice com
En Berlín se han dado las primeras pletamente todo cuanto sea posible para 

conferencias organizadas por el «Comité j la alimentación y se aproveche hasta el
I de guerra de la alimentación», con obje- ' último resto.

La alimentación en Alemania

to de enseñar al vecindario en qué deben 
consistir las medidas de ahorro.

Para un país amenazado de escasez de 
artículos alimenticios, el asunto tiene 
verdadera importancia. Pero, además, 
esas conferencias dan una alta idea de 
lo que es toda organización en aquel 
país, del que tanto tienen que aprender 
algunos otros.

Ha inaugurado el referido Comité su 
tarea por una serie de 25 conferencias, 
á las que asisten centenares de señoras 
y muchachas con sus cuadernos y lapi
ceros para tomar apuntes.

Ya desde el principio de la guerra se 
empezó en Alemania á practicar la eco
nomía en la alimentación.

Uno le los temas de estas conferencias 
del Comité es el de «Menos trigo y más 
centeno». El pan de trigo, mezclado con 
centeno, se vende constantemente, utili
zándole todas las clases sociales.

En seguida se explican las razones por 
las que Alemania debe transformar en 
estas circunstancias su alimentación, in
dicando el tanto por ciento del valor nu
tritivo de las grasas, de las albúminas, 
de los hidratos de carbono, etc.

«Debemos poner en nuestro pan—aña
den—menos manteca, y reemplazar las 
grasas de cerdo y de vaca por grasas ve
getales. Es preciso reservar las otras 
grasas.»

Se recomienda también reemplazar el 
café de la mañana por una sopa de pan 
de guerra, con un poco de mermelada, 
miel, etc.

Se advierte que un desayuno un poco 
copioso, permite comer menos al medio 
día.

En la comida principal es en la que 
se recomienda la introducción del cam
bio más importante.

Se debe confeccionar un sólo plato, 
para darle el mayor valor nutritivo, evi
tando de malgastar subsistencias; cosa 
que es inevitable cuando se hacen platos 
separados.

Vivamente se insiste en dichas confe
rencias en que no se usen legumbres en 
conserva (guardándolas como reserva) 
mientras lleguen á los mercados frescas, 
y se ordena que se utilice hasta la últi
ma hoja y el tronco de la legumbre.

Al medio día se podrá tomar cafó, pero 
mojando en él el pan de guerra.

También es materia de las conferen
cias el ahorro del combustible.

El carbón y la leña se utilizarán lo 
menos posible, aprovechando los varios 
sistemas de estufas y chimeneas, para 
confeccionar en ellas las comidas.

El café se calentará por la mañana 
quemando papel, para ahorrar asti
llas.

Operaciones militares
EN FRANCIA Y BELGICA

Comunicación oficial francesa.
PARIS, 26 —El último parte oficial di- í 

ce que en la región de Lombartzyde, la 
artillería francesa ha averiado y reda- 
cido al silencio una batería alemana.

El ejército belga ha recuperado una 
pequeña trinchera perdida momentos 
antes.-

En Bélgica, los ingleses rechazaron 
un ataque alemán y ganaron unos cien 
metros de terreno en el camino de La 
Bassée.

En el valle del Aisne, la artillería ale
mana ha mostrado bastante actividad; 
pero por la tarde las baterías francesas 
la redujeron al silencio.

En la Champagne, continuó la lucha 
en condiciones favorables para los fran
ceses.

En las Argonas, en Ruisseau des Meu- 
rissons, cerca de Four de París, los fran
ceses destruyeron un blocao.

Continúa la acción en el valle del 
Mosa.

Cerca de Jumelles Domes los france
ses destruyeron unos resguardos para 
ametralladoras y trincheras alemanas.

PARIS, 26—El comunicado oficial de 
las once de la noche dice así:

«En la Champagne hemo*s obtenido 
nuevos progresos, llegando al Norte de 
Mesrul, después de haber rebasado dos 
líneas sucesivas de trincheras, hasta 
una cresta del terreno ocupado por los 
alemanes.

En Argonna y en los Vosgos, nada nue
vo que señalar.»

El bombardeo de los
Dardanelos

j LONDRES, 27.—Toda la escuadra alia- 
I da reanudó ayer mañana el bombardeo 
j de los fuertes de las dos orillas de los 

Dardanelos y lo continúa hoy.
Se ignoran los resultados del bombar

deo. '

¿El kaiser enfermo?
ROMA, 27.—Según informes de Colo

nia y de Breslau, el kaiser sigue enfer
mo de la garganta, habiendo manifesta
do los módicos que se hace precisa una 
operación.

El emperador se ha negado á esto, por 
las graves ocupaciones que pesan sobre 
él en estos momentos críticos. 
, Estas informaciones son acogidas con 
incredulidad en los círculos diplomá
ticos.

En el Cáucaso
. ROMA, 27.—Un despacho oficial del 
Estado Mayor ruso dice así:

«Durante la jornada del 22, el ejér
cito del Cáucaso tuvo colisiones secun
darias con los turcos; en la región de 
Trustcherekh intentó el enemigo avan
zar, siendo rechazado con grandes pér
didas.» .

Noticias diversas
El diario católico holandés «Tijd» ase

gura que el cardenal Mercier, arzobispo 
d,e Malinas, puede salir de su diócesis y 
ha sido autorizado para ir á Bruselas y 
Tournui, donde se ocupa de asuntos ecle
siásticos.

La Bolsa del Trabajo, de Parma, que 
cuenta con 15 000 asociados, se ha adhe
rido al movimiento nacional que pide la 
intervención de Italia en la guerra.

, La «Gaceta de Francfort» dice que un 
dirigible gigantesco ruso ha comenzado 
á hacer ensayos cerca de San Peters- 
burgo.
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A^udaMes.—Cesa en 
óodenes del general D.

este cargo á las
_ Antonio Reina,

el capitán de Infantería D. Narciso Gar
cía Loygorri.

Reemplazo.— Pasa á esta situación en 
Canarias el capitán de Infantería D. Lilis 
Marrero.

Retiros —Se le concede á voluntad 
propia al capitán D. Juan Muñoz Corri
pio.

Permutas.—Se dispone cambien entre 
sí de destino los capitanes D. Fernando 
Bretón, del regimiento de Galicia, y don 
Luis Chacón, del de Melilla.

Destinos.—Comandantes; D. José Fer
nández Macapinlac, á la reserva de Toro, 
continuando en la comisión que le ha 
sido conferida por Real orden del 19 del 
actual; D. Salvador Acha, á Cazadores

de Gomera Hierro; D. José Cáceres, á 
dasempeñar el cargo de sargento mayor 
de Tenerife.

Capitanes: D. Agustín Alonso, á la zo
na de Avila; D. Arturo Glosas, á la caja 
de Toro; D. Ramón García, á la reserva 
de Bataozos; D. Daniel López, á la de 
Avila; D Manuel Perales, á la de Toro; 
D. José Solano, al cuadro de Ceuta; don 
Francisco López Bravo, al cuadro de 
Ceuta.

Capitanes (E. R.); D. Fernando Megías, 
á la zona de Badajoz; D. Benjamín Que- 
vedo, á la zona de Santander, y D. José 
Fernández, á la zona de Lugo.

Primer teniente D. Agustín Aguado, 
al regimiento de Pavía, y primeros te
nientes (E. R.): D. Enrique Fuciños, á la 
zona de Avila; D. Juan Trujillano, á la 
de Logroño; D. Eladio Sahuquillo, á la 
de Segovia, y D. Baltasar Guaita, á la 
caja de Valencia.

Caballería.
Ayudantes.—Ha sido nombrado ayu- 

' dante del general D. Antonio Reina, el 
* teniente coronel D. Jorge Llórente,
j Destín s.—Teniente coronel D. Boni- । fació Ledesma, al séptimo Depósito de 

reserva, y comandante D Javier Obre
gón, al cuadro de Melilla.

Capitanes: D. Pedro Bailarín, á la Ca
pitanía general de la quinta región; don 
Arturo Salas, á la de la tercera; D. An
tonio Alvargonzález, al 11.° Depósito de 
reserva; D. Francisco Martínez, al regi
miento de Lusitania; D. José Ordovás, á 
Cazadores de Treviño; D. Ramón Gana- 

í lis, á la Subinspección de la séptima, y 
D. Santiago Egui, al grupo de Caballería 
de Larache.

Capitanes (E. R ): D Manuel Rodrí
guez., al 13 0 Depósito; D. Manuel Trovo 
y Trovo, á Cazadores de Vitoria; D. Ab- 
dón Barrientos, al 11.° Depósito.

Primeros tenientes: D Antonio Frey
re, al cuadro de Melilla; D. Eduardo Gar
cía, á Cazadores deLusitania; D. Joaquín 
Romero, á Cazadores de Vitoria; D. Sa
turnino Gil, á Cazadores de Vitoria.

Primeros tenientes (E. R.): D. Luis 
Fernández, al primer Depósito de reser
va; D. Sixto Vélez, á las secciones de tro
pa de la Academia del arma; D. Luis Me- 
sana, al Castillo de San Garlos (Balea
res), como comandante militar.

Segundo teniente: D. Ramón Muñíz, á 
Cazadores de Vitoria.

Segundo teniente (E. R.): D. José San
tos, á Cádiz como segundo ayudante de 
plaza.

Artillería.
Destinos.—Capitanes: D. José Freyre, 

al tercero de montaña en Ceuta; D. Cé
sar Fernández, á excedente en la prime
ra región; D. José de Hoyos, á la Coman
dancia de Menorca, y D. Julio Monedero, 
al sexto montado.

Oficinas militares.
Destinos.— Archivero segundo D. José 

Tristán, á la Comandancia general de 
Melilla.

Archiveros terceros: D. Miguel Martí
nez, á excedente en la primera región; 
D. Miguel Soriano, al Archivo general 
militar; D. Jesús Morales, á la Capitanía 
general de la segunda región.

Oficiales primeros: D. Nicolás de la 
Puente, ascendido, de la Subinspección 
de la quinta región á la misma; D. Juan 
Bueno, ascendido, continúa de reempla
zo, por enfermo; D. León Zaldívar, as
cendido, de la Subinspección de la quin
ta á la misma, y D. Leandro Blanco, as
cendido, de la Capitanía general de la 
cuarta á la misma.

Oficiales segundos: D. Joaquín de San 
Leandro, á la Subinspección de la se
gunda región; D. Salvador Ferrer, al 
Gobierno militar de Granada, y D. Lino 
García, ascendido, del Gobierno militar 
del Campo de Gibraltar al mismo.

Oficiales terceros: D. José Martí, á la 
subinspección de la quinta región; don 
Jaaquín Blanco, á la subinspección de 
Melilla; D. Pío Martín, á la Capitanía 
general de la quinta región; D. Juan 
Ibáñez, á la subinspección de la tercera 
región; D. Joaquín Templado, á la sub
inspección de la primera región; don 
Eleuterio Nistal, á la Capitanía general 
de la sexta región; D. Diego Montáñez, 
á la Capitanía general de la séptima 
región.

Teatros
• PRINCESA

Mañana domingo, á las cinco de tarde, 
se representará el drama en cuatro ac
tos «El hombre'que asesinó». Por la no
che, en función popular á mitad de pre- 
ciss, «El hombre que asesinó».

Se despachan billetes en Contaduría 
para estas funciones.

COMICO
Mañana domingo se verificarán tres 

secciones dobles, poniéndose en escena 
las siguientes obras: á las cuatro de la 
tarde, la zarzuela madrileña en dos ac
tos,‘estrenada con gran éxito el jueves, 
titulada «¡De Miraflores... y á prueba!»; 
á las seis, el melodrama en dos actos 
«La sobrina del cura», y á las diez y me
dia de la noche, «¡De Miraflores... y á , 
prueba!».

■Si

M.C.D. 2022
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De todo un poco
Hace años empecé mi carrera profesional 

con mi cabeza tupida de cabellos peline
gros, oyendo y esperando, como los israeli
tas en el desierto, el maná deseado, y si al
guna vez el rocío se ha anunciado, han pa
sado los años con las esperanzas, y con las 
esperanzas y los años he perdido el cabello, 
cambiando su color en pelicano. Por tanto, 
creo en la paz de los muertos, como creo en 
el resultado de las huelgas de los obreros, 
que nos enseñan á obrar, porque con decir 
y no hacer, perdemos, entretenidos, tiempo 
y dinero, diciendo al fin con Quevedo: «ni 
subo, ni bajo, ni estoy quedo».

Vengo sosteniendo en firme, cual solda
do en su trinchera, la defensa de nuestra 
alta dignidad de clase é intereses materiales 
devengados y desatendidos por los gobier
nos, caciques, y aun por los «monterillas», 
que reciben de cerca nuestros inapreciables 
beneficios en sus hogares, cuando aflige el 
miedo, cuando se anuncia el peligro, cuan
do la negra Parca revolotea sus alas en 
tétrico aposento, haciendo tornos sobre 
lecho del enfermo, oprime el corazón 
ahoga el sentimiento, enseña el luto y 

el 
el 
y 
la

desolación amenaza, porque se apaga la vi
da del ser querido y con la vida sus tiernas 
miradas. .

Allí, allí está el médico, armado de su 
ciencia, prestando sus auxilios en lucha 
con la muerte; allí está el hombre tan de
seado, el mejor amigo é insustituible bien
hechor; allí está el que consuela y enjuga 
lágrimas subidas del corazón;1 allí está la 
fe, la esperanza y la caridad en orden á la 
vida; el que ahuyenta el terror y renace á 
la vida aquella existencia próxima á termi
nar sus días. /

Nadie se acuerda de Santa Bárbara mien
tras no truena, dice el adagio. Cierto, pero 
cuando sin avisar aparece la tormenta del 
tormento y del dolor, entonces la Santa 
Bárbara es el médico; el horrendo estampi
do reclama urgente los auxilios del santo 
protector, y éste, solícito, acude á la invo
cación sin pensar si es cacique ó caoiquillo, 
su bueno ó malhechor. ¡Oh humanidad 
desagradecida: qué mal pagas al que bien 
te hace!

Pase lo dicho por difculpable disgresión 
por lo aplicable al caso de que nos ocupa
mos, y continuemos marchando hasta la 

terminación, con el aplauso de la opinión, 
si lo merece.

La huelga se impone, la dignidad obli
ga, la honra, el prestigio, la reivindicación 
de los derechos indiscutibles de la clase 
son vínculos sagrados de inestimables apre
cios, que debemos conservar unidos á nues
tra honradez y caballerosidad para ser res
petados por los demás.

La huelga se impone, sí; porque la serie
dad de los hombres que integran nuestra 
clase; los abusos no olvidados, los presen
tes y los futuros que se avecinan, reclaman 
justicia, decisión, entereza para no tolerar 
más ultrajes, tanta indiferencia, tanta im
prudencia temeraria, tanta simulación fin
gida y ficticia hasta por aquellos «alguaci- 
lejos» de nefandos caciques que no valen un 
bledo en comparación con el hombre que 
ostenta un título profesional, conquistado 
á costa de años, de vigilias y de sacrificios. 
Pero si por lo dicho la huelga se impone, 
el compañerismo obliga á la defensa de la 
honra y prestigio de la clase, unidos como 
un solo hombre, pero con una estrióte dis
ciplina, más severa que la de la milicia, 
pues hay que reoonooer que dentro de nues
tro oampo hay muoha maleza que nos per
judica y favorece á los enemigos de nues
tros derechos comunes y partioularee. ¡Ah! 
Si así no fuera, imperaríamos sobre el 
<feudo-oaoiquismo-monterilla» con todas 
sus habilidades odiosas y miserables.

M. de Osuna León.

Subvenciones á las Juntas
DE PUERTOS

Por Real decreto que ee inserta en la «Ga
ceta de hoy se asignan para 1915 á fas Juntas 
de puertos las siguen tes cantidades:

Algeciras, 70.000 pesetas.
Alicante, 400.000.
Almería, 400.000.
Barcelona, 160.000.
Bilbao, 350.000
Cádiz, 800.000.
Cartagena, 420.000.
Castellón, 300.000.
Coruña, 390.000.
Mundaca, 25.000.
Ferrol, 100.000.
Gijón-Mucel, 300.000.
Huelva, 375.000.
LA LUZ Y LAS PALMAS, 200.000.
Málaga, 190.000.

Palma, 250.000.
Pontevedra, 150.000.
Ribadesella, 50.000.
SANTA CRUZ DE TENERIFE, 100.000.
Santander, 400.000.
Sevilla, 420,000.
Tarragona, 300.000.
Valencia, 250.000.
Vigo, 300.000.
Denia, 50.000.
Total, 6.750.000. .
Quedan 250 000 para ulteriores atenciones.

El Valle de Taoro
Apenas se comprende cómo la marcha 

natural del tiempo reformador no ha ex- 
í teriorizado aún toda la riqueza estética y 
i natural que encierra esta privilegiada re

gión de la Orotava, inspiración de los poe
tas y pan substancioso del pensamiento 
de los sabios. Parece que ha sido necesa
ria esa lenta elaboración para llegar á este 
resurgimiento esplendoroso del porvenir 
del Valle.

Acuden al progresivo Puerto de la 
Cruz centenares de buques que traen 
gran prosperidad al animado puerto ma
rítimo y á su comercio. Está lleno el Va
lle de coostrucciones modernas, algunas 
verdaderamente regias, como las del Ho
norable Coronel Wathered, la de mon- 
sieur Philponts, hoy de Mr. Marriot y el 
Gran Hotel Humboidt. Se han construi
do varias vías de comunicación y aún se 
construirán más, de verdadera utilidad. 
Prospera grandemente la agricultura; se 
nician industrias, y va elevándose la ri
queza pública de tal modo que se han 
efectuado últimamente transacciones y 
negocios por altas sumas inusitadas aquí. 
Tenemos telégrafo desde hace años, telé - 
fono ahora, y la confianza de que éste 
nos unirá pronto á nuestra querida ca
pital.

Aumenta el agua en algunas de las ga
lerías de explotación. Cada piedra que se 
levanta da salida á un nuevo chorro de 
agua. Es claro que siempre saldrá á peso 
de oro la tierra de la Orotava; pero el 
agua, ese precioso elemento que se halla 
aquí donde quiera que se hace un aguje
ro, ya se ve que va á sobrar pronto en el 
Valle.

Nada se ha vuelto á hablar del magno 
proyecto de la perforación del Teide, don
de se prometían sus iniciadores hallar 
agua para regar toda la Isla de Tenerife 

i convirtiéndola, ¡oh hermosa esperanza,

en un 
rante 
flores

verdadero paraíso, emporio exube- 
de todas las plantas, de todas las 
y de todos los frutos del mundo; 

más aún, de todos los tesoros de la in
dustria moderna, que surgirá de este 
derroche desbordado de dinamismo hi
dráulico.

Se están haciendo confortablemente 
habitables las alpinas cañadas del Teide, 
lugar apetecido donde tienen fijas sus 
miradas los turistas, los sabios y los en
fermos, y hacia donde se dirigirá pronto 
por el suelo el tranvía de cremallera y 
por el aire el ya casi práctico aeroplano. 
Se labran mejor las tierras y se plantan 
muchos árboles. La población aumenta, 
es laboriosa, siente bienestar y asiste más 
á las escuelas.

Guardando armonía con todos estos 
progresos materiales, tenemos que los 
pueblos del Valle, ya cansados de mer
cedes y de luchas fratricidas, parece que 
se proponen barrer de los municipios las 
pasiones de la política despiadada, volver 
la espalda á los caciques y lignificar al 
cuerpo electoral, llevando á los Cabildos 
solo á sus hombres honrados de adminis
tración.

El medio ambiente en que vivimos se 
depura visible y rápidamente por la in
fluencia bienhechora de este movimiento 
de civismo que se inicia en todas partes.

T. Z.

Kbiiateca 6$ “Eíérdto y SrmaÓa,,

Maravillas históricas de las ciencias ocultas.— 
He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Tore.—Las apariciones.—La vi
sión de Garlos IX.—Bilooación.—Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Gasas en
cantadas.—Los presentimientos.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia. 
—Fantasmas que anuncian muerte.—Sueños 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
vidente de París.—Las brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las posesio
nes.—La adivinación.—Conclusión.

A borda, por Angel Guerra.—Precio, una 
peseta.,

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1758-1876), per Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1877-1897), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1892-1905), por Luis Maf- 
Sotte, Precio, dos pesetas.

Estela de.un muerto, por el marqués de la 
Hlorrida +). Interesantísimos cuentos. ■ -Pre- 
eh?, dos pesetas

Estutlio sociológico y económico de las islas 
Canarias, por R. Ruix Benítez de Lugo.—Pre
cio, dos pesetas. 'j < i. 'i v'

[.—Penas militares» (Graduación prácti
ca.)—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
en rústica; 3 pesetas encuadernado.

II.—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práctica). — Encuadernada en 
tela, 3,50 pesetas.—En rústica, pesetas , '•

III.—«La condena condicional».—En rús
tica, 2,50 pesetas.

IV.—«Penas para militares de leyes espe
ciales».—En rústica, 2 pesetas.

VI y VH.—«Servicio militar obligatorio» • 
(Legislación completa de reclutamiento).—En 
rústica, 3,50 pesetas.

VIH.—«Formularios del Servicio militar 
obligatorio».—(Apéndice I). — En rústica, 8 
pesetas.

IX.—«Servicio militar obligatorio» (Apén
dice II), (Legislación complementaria).—En 
rústica 2 pesetas.

Espectáculos para hoy
REAL.—A las 8 y 112, Manon

ESPAÑOL. —10, Los semidioses y Una buena 
vara.

COMEDIA. 19, La loca aventura.

PRINuESA.—A las 10, El hombre que asesinó.

LARA.—10,30 Primavera en otoño y Pastora 
Imperio.
APOLO.—4, El entierro de la sardina la troupe 

Perezoff y Las señoras del silencio.
10 ,15, El entierro de la sardina, la troupe Pe- 
rezof y Las señoras del siLmcio.

PRIOE.—A las 5,30, La leyenda de los Basker- 
ville.
10, La leyenda de los Baskorville.

ESLA VA.—6, Una buena mnohaoha. 
10,30, Una buena muchacha.

OOMIOO.—6, ¡¡Arriba caballo moro!! é "Ideal 
recuelo. •
11, Le sobrina del cura. 

---- —-- --------------------
CERVANTES.— 6,80 D. Inocencio en Madrid, 

10, Fúcar XXL

TRIANON-PALACE, Tarde y noche, cinema- 
■ tcgrafo selecto. Preeios populares.

PRINCIPE ALFONSO. Oinema de moda. De 
5 á 8,30 y de 9,30 á 12,80, sección popular á 
mitad de precio. Codos los días estrenos.
Todas las noches funciones populares, Bata - 
cas, 0,30; palcos 2 pesetas.

I

PALA0IO DE PROYE0CIOÜE3. -Todos los 
días, de cuatro y media á doce, cinematógra
fo con cuantas novedades se crean.—Varia
ción diaria de programas. Estrenos sensacio
nales, lunes y jueves.—El misterio del farol. 
—El crimen de Ocival varias muy intesantes.
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Algo semejante puede y debe deoirse respeoto del otro proyec
to. El dignísimo señor general Miranda, Ministro de Marina, 
tuvo ocasión de expresar á la Cámara su oonviooión respeoto á la 
conveniencia de ese proyeoto. Con él no se hace otra oosa que 
poner á la Marina de guerra en igual situación que está el Ejér
cito, porque sabe S. S. que eso que se va á hacer ahora coa la 
Marina ya viene rigiendo en el Ejéroito.

De modo que no hay dificultad por parte del Gobierno para 
que, concillando los diversos proyectos, en el más breve plazo, 
esos que al señor conde de Romanones interesan, sean discuti
dos y aprobados».

Y el Presidente accidental, Sr. Aparicio, dijo:
«La Mesa, por su parte, tiene mucho gusto en deoir al señor 

conde de Romanones que ayer mismo se ha ocupado de la con
veniencia de discutir esos dos proyectos á que S. S. aludía, y 
como en los dos hay palabras pedidas para combatirlos, ayer 
mismo tuvo la Mesa el gusto de deoir al Sr. Sánchez Marco, que 
ha de impugnar uno de esos proyeotos que se preparase, porque 
en breve se pondría á discusión.

Asi, pues, de acuerdo con el Presidente titular y el Gobierno, 
la Mesa procurará muy pronto, cuando termine el debate del 
proyeoto de ley de subsistencias, que esos dos proyectes vengan 
á discusión.»

Tal es el estado en que se encuentra el proyecto de 
ley de derogación, sustitución ó reforma (como quiera lla
marse) de la ley de jurisdicciones.

378 - yOLLETtN.JDRÍDICÜ

Legislación
GTJERBA

DESTNOS CIVILES. —Eeg las de provisión.— (R. O. 0. - 
1-1915; «D. O.» núm. 3).— Sa recuerdan y aclaran las disposi
ciones vigentes aoeroa de la provisión de destinos civiles.

CLASES DE TROPA —Cuerpos auxiliares.— (Ley 2-11915; 
«D. O.» núm. 5).—Ampliar la ley de 15 de Julio de 1912 á los 
Cuerpos de Intendencia, Sanidad maestros de banda y músicos 
de primera y segunda clase. .

ESCALA DE RESERVA.—Ascenso de oficiales.—(Ley 7-1 
1915; «D. O.> núm. 5).—Dispone:

«Artículo l.° Se reduce á tres años el tiempo de efectividad 
marcado por la ley de 28 de Enero de 1906, para que los segun
dos tenientes de la escala reserva retribuida de Infantería, Caba
llería, Artillería é Ingenieros, oficiales terceros de Intendencia y 
ayudantes teroeres de Sanidad Militar de la expresada escala de 
reserva, sean ascendidos al empleo inmediato bajo las condicio
nes determinadas en dicha ley.

Art. 2.° Los primeros tenientes de las referidas escalas de 
las Armas y Cuerpos expresados, así como loe oficiales celadores 
de fortificación de segunda lase, ascenderán al empleo de capitán
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ó asimilado de las mismas, previa declaración de aptitud, al 
cumplir treoe años de efectividad de oficial.

Igualmente disfrutarán del beneficio que se concede por este 
articulo, los primeros tenientes de la reserva territorial de Cana
rias, que procedan de la escala de reserva retribuida de Infan
tería. • ',

A los tenientes de la escala de reserva retribuida que al co
rresponderles el retiro contaren treinta años de servicios, con 
abonos de campaña, se les graduará su haber pasivo con arreglo 
al sueldo de capitán.

Art. 3.° Los preceptos de esta ley no comenzarán á aplicar
se hasta que se hallé consignado en presupuesto el crédito nece
sario para ello.

Art. 4.° Las disposioiones de esta ley comprenden á los 
segundos tenientes de la escala de reserva auxiliar retribuida de 
Infantería de Marina, creada por la ley de 16 de Junio de 1911».

PENSIONES. -Músicos militares.—(Ley 2-1-1915; «D. O.» 
número 5).—Ordena que los músicos mayores del Ejéroito en ser
vicio activo ó en situación de retirados, que fallezoan desde el día 
siguiente al de la promulgación de la ley, dejen á sus familias, 
derecho á les pensiones de viudedad ú orfandad que les corres
pondan con arreglo á las disposiciones del reglamento del Mon
tepío militar, siempre que al fallecer lleven aquéllos, por lo me
nos, doce años de servioios efectivos; considerándose, para estos 
efectos, y para los de la ley de 8 de Julio de 1860, á los músicos 
mayores de primera y segunda como capitanes, y á los de terce
ra, oomo primeros ó segundos tenientes, según el sueldo que 
disfruten, sin que en ningún oaso puedan exceder de las que co
rrespondan á los empleos citados.

CONTABILIDAD.-Propiedades.-(R. O. 0. 12-1-1915; 
D. O. núm. 10).—Dispone que oomo consecuencia de lo dis-
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EJERCI IO Y ARMADA DIARIO INDEPENDIENTE

CiSAS COMERCIALES QUE RECOMENDAMOS A NUES? ROS LECTORES
^ BARCELONA.—Magri y Andreu (Socie
dad en Comandita).—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez Nufiez, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136.—Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me
tálicas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones.

ALICANTE.—E. Ravello é hijos.—Ban
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
ComisionisVis. Servicios de cabotaje. Trans
portes. Fletamentos. Representaciones.

ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm. 4.—Agente de Aduanas. Consig
natario.

CARTAGENA*—Nicolás Pérez y Com
pañía (8. en C.), Marina Española, núm. 2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig- 
naciones. Tránsitos. Fletamentos. Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE.

EUKLVA.—F. Azqueta.—Almirante H. 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.—Ace-i

TANGER CEUTA

GIJÓN.—Antonio Moriyon.—Servicio re
gulares de vapores correos entre Gijón y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

godones para limpieza de máquinas. Pizarra 
«Uralita» incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas Holzapfel. Sucursal en Me- 
lilla, calle del General Pareja.

: PUERTO REAL (Cádiz) -José Pérez 
í Cuadrado, Victoria, 1.—Dirección telegráfi

ca «Cuadrado.—Fábrica de tejidos mecáni- 
éós, premiada en varias exposición^. Provee
dor de muchas empresas navieras.

HOTKL ÜICOIL

^Gran lujo, servicio eeplénfido, cocina ex
quisita. Preciosas vistas al mar.
««■■■■i...... ■ ■

GRAN HOTEL HISPANO-MARROQUI

Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 
intérpretes, excursiones al interior, gran con- 
/ort moderno.

LARACHE 8
HOTEL LU0U8

Cocinero afamadísimo, grandes habitacio- ¡ 
nes, mentís variados.

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO

Real, 114.

VALENCIA
REINA VICTORIA H0TE1

Maison Suisse. Confort moderne.

RECUiraS DEL FEEMnfiZO DE 1915
' . ‘ . SORTEO DEL 21 DE FEBRERO

Substitución y libertad, de servir en los cuerpos y guarniciones de Afri
ca, Operaciones ANTES DE » SORTEO; precios económicos. Dirigir
se para detalleí al \gonte matriculado para tales substituciones,

0. MMtl: i. jFl JNVS: VÍNIUBUE LA «fia, 4, MADRID

MAQUINA DE ESCRIBIR ADLER
La mejor y más fuerte del mundo: VISIBLE . ’ lV‘'

Ristori: Universal, 
por César Cantil

So wende á plazo»(ein fianza*.
Artes, CÍGnci«í-, Literatura, Historia, etcétera, 

. de la oración del mundo baste nuestros 
día» 1911.
Edición Económica: 43 tomos enónadern?.- 

di sea tetó lugiftia, om profvitoób de graba
dos en colores y mapas.

Obra completa coy un elegiaitfeiiuü etsgcr 
de regalo 95 pesetas á plazca de 5 peseteé ü l - 
'tuajec'., : . •

*

,RA\eT e \ DtEZ. ANOS - 
— DE GARANTÍA

ICcuoión de gran lujo .(formaba . 4 te- i
mos), encuadernada con tapas de relieve y. oro, ( 
impresa sobre rico papel satinado, con más de ; 
500 grabados en coloreé.

BILBAO.—Urizar y Aldeooa. — Efectos 
navales. Materiales y artículos para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias, fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

TETUÁN
COMISIONES Y REPRESENTACIONES

Adolfo Pablos.—Aceites, vinos, aguardien
tes, licores y muebles dé las mejores mareas 
españolas.

gétffit-wsA* mW»
'BucYvsYabeYu

Obra completa con un elegantísimo etager ■ 
de regalo 125 pesetas á plazos de 10 pesetas ' 
mensuales.

UNDERW00D

4

E prototipo 

S e k$ 

aiáquí 8$ <
6e escribir

1-

(
I

modernas. y

ilmacéo de muebles y camas

(r

FOSTIB, l, TUNDA

MADRIQ

lece»oriós¿rpara todo» lo» 
liitemu.

Recórtese y llénese el siguiente cupón man
dándolo á cualquiera de las casas que abajo 
se mencionan y se le entregará la obra al pa
gar el primer plazo.

cupón ndm. 2

Dirección: Nombre.... Calle ... Núm..
Ciudad.... Provircie...

G^ó Hermanes, Santa Teresa, 4 i 6 Bar 
oeloná.

Fernando Fe, Puerta del Sol, 15, Madrid.

Modelo» de sea y .’doe Icenmuta- 
cioBei y con juego» de tipos inter
cambiables de un solo golpe é 

instantáneamente.

— ULTIMA NOVEDAD —

Modelo extrapequefio con estuche 
para viaje.

Tamaño: 87 por 41 por 13 cim. 
Peso: 5 kilos.—Precio: 500 ptas.

EL SOL JQYSRÍA Y PLATERÍA

MADRID

GOMPlSIi T1LKIGU1A

'l ViPOüES COCEOS DE IFIIU 
¿ IEBVICIOS OFICÍALES T COMEBCIALES

Circula certilcado entre todo» los pueblos de EipaBa y costa 
de Africa.

E» lo más cómodo y ¿eguro para caviar basta B0 pesetas en 
toda elasj de moaeda. El Estado abosa le declarado, caso de 

extravio. En los estancos y Administraciones de Correos, 
á 25 céntimo».

Oficinas, GOYA, 6, Madrid.

Sírvase remitirme la «Historia Univefeál» 
por César Cantú, edición...; valor.. pese 
tas que Ftbíjnaré á plazos de ptes... . mensua
les.

IJ.ZUQASTI
(B. ee C.)

==■ SE DEJA k PRUEBA.—CINCO AÑOS DE GARANTÍA — 
’ . q . PÍDASE CATÁLOGO

GEIIIMO T|Ml A -Wffi. «MM
SUCURSAL EW MADRID»

Alcalá, 39, entresuelo

BERNARDIN© S0T0eñ
Exposición de comedores, alcobas y despachos en todos los estilos. •

Se alquila toda clase de moviliario á precios sumamente económicos, con grandes facili
dades para que los muebles alquilados pasen á ser del cliente. ,

NOTA.__Este casa tiene un espacioso local para Guardamuebles en Chamberí con habi
taciones independientes.

Hortaleza, 39, primeros.-Teléfono, 4185

Militó lil U COMIA MMm i - SOBRE - MONEDERO - ’
• ;: : :

para circulación por correo de valore» ' 
en metálico. Servicio postal oficial.

Proveedora de la Cooperativi del Ministerio de ^a Guerra

VENDE k PLAZOS TODOS SUS Ai TÍCÜLOS AL EJÉRCITO

Especialidad en regalos para bodas —Relojería suiza. 
C ndecoraciones.

SE HACEN COMPOSTURAS

r*TTaNEA Dá BLfcbüb AAEEb.- ti ui» 4 tde Enero eaiará cULbarceLona, el 5 de Málaga y el 7 
dé"tiádia, el vapor •Reina Victoria Eugenia», directamente para Santo üruz de Teperife, lyiontevi- 
d 6e  -YUk K, CUBA y MRJ1ÜU. (Servicio ael Mediterríineo).,-Si dm 26 de
Lnero aaidra de Barcelona, el 26 de Valencia, el 28 de Maiaga-y^L SOde Oáuix, el vapor «Monte
video». ¡UrHCtoKibniti" pura Nueva-York, Habana, Verauruz y Puerto -^ejico.

- LINEA DE UCBA Y MEJICO, (berviciu del Norte de Espafiaj.—El día ¿ü de Enero «aterá 
de Bilbao, el 19 ue Santander y el 21 ae Uoruña, ei vapor «León XIII», dlrec*am®n^®^1^l5^,a" 
na Veracrua y kampico. Aamiie pasaje y carga para Uostatirme y Pacifico contrasboruo en Haba-

n— I «-'*»- I”-*”

cia el 13 de máR»., ei i» ue Oaoi», ei vapor «Antonio López», directamente para La^PalmaB, San
ta tirnu de ’l'eneriiti ^anta Urua de la raima. Puerto Rico, Puerto Blata (facultativa), Habana ?nS“ Xu“Tníe ™=n.«“inri. «1 Wd.cata m». para Sabanilla/On«?o Puerto 
ílubelio te úuavrv i'oncw, san Jü mm ue Ptiatto Rico, Canaria», uáuia, Barcelona, MaraeRa y G H^ a^ne «.raa-uayaamplcauon uaaburdo en Habana. OomMn. por el
* rroaai-ril de Pamema jaa uumpanit.» ue navegación uei Puculcu, para cuyo» puertos admite pa- ;í e y «íga con airec^Iambién carga para Puerto Barrios y Cartagena
Sítokí íín bLotía» L ^uu, para mÍ&o. y toro eon lr»<»ruo en Ouiaoao y para Cum^

de finero <h  no-

eiddra de Byeelon. el vapor .Ciudad

í««nr.. - P=. « baaienuo m...Wl» ü. tonaría» y de ¡aP.nlnanla Indicada. .»

REPARACIONES DE MÁQUINAS
DE ESCRIBIR Y CALCULAR

DI

Angel Crecente
¡ GARANTIZO TODAS LAS REPARAOipNES 

! Cañizares, 2, 4 y 6, entresuelo, j
(TINTAS PARA ESCRIBIR)

«i Vteje de lúa,  „ ■ ¿ «
c vsnore» aomiten en iac coacuowneti ma» tavorabiea, y .pasajero! quienes la .««u u.mei.au. «» M «lediUd. en .u dUaudu «r- |

lambito «= ndmi» « exuden i»»ie. san' -oHd. ton puenu . del mundo, «rvidoü | 

1101 Sí asegurar ías mereanoias que se embarquen en_su8 buques. ' í
ptrTrK aXmus «.peunüv pur camarotes ae lujo, rebajas en pieajes de da^y |

» iaa A*61*01*1 d6 l& üúm" |
«n ios letw* de expórtaoion.-La Oompatia hace ; | 

¿MetesdeUer^^ ; |
I

toa arti-üíito» juya 1^*. áe BUbao y Bantander, tí |
MÍ8 ¡Tcmói, 6weM, uhai Vise, tí Mi y ti II ó* QMü.» <•*« «mo mo ™». ।
IIMrteti» W& M» «rtteititiiee r Mwei Shr*-

9üi

LA UNION Y EL FENIXESPANOI 
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS 

íapitaí sedal: BÓGI milleies pesetas aíeci1
' : ' ; 1Ji /* COMPLBÍálílNTB DMKtóBOLSADO

Agieweles ®» tpdas las prowíneles de Bápalía, Frantsla y ■;
*8 AflOB B» JlXIBTiíNOU /. /' .

Segires eeatra la vida.—StgvrM Gtnlra ÍReendw

I

LINEA DE y^LAGA-MELILLA —SaMda da 
udelilla todos los días á las 19. Llegadas á Meli t 

todoc Ion rifas al amanecer.
LINEA DE ALMERIA, VALENCIA Y BAR 

íJELÓNA.- Salidas de Melilla todos los marte», 
llegando 6 Valencia todos los jueves al medio 
día. donde trasbordará el pasaje al vapor «Do
micilio», que sale á la» 8 de la tarde, para ne
gar los viernes al amanecer i Barcelona. Salí 
das de Barcelona todos los jueves í las 6 de la 
tarde, trasbordando el pasaje al vapor que sal
drá de Valencia loi viernes par® los puertos de 
Alicante, Cartagena y Almería, llegando é Me • 

iodos ¡os martes
LINEA DE CANARIAS.--Salidas de MeliU» 

para Clanariaa y aserias, loo dias 7 y 22 á la$ 19. 
Uegadas í Melilla de Canarias y escalas, los 
dias 18 y 81 ó l.°. Salidan de Melilla para Bar
celona y escalas, los días 18 y 81 ó 1° á las 19, 
Llegadas de Barcelona y escalas, los día® ? y 28,

LINEA DE 0HAFARINA8.—Salidas de Me
lilla para Restinga, Cabo de Agua y Chaiarlnat; 
los lunes y jueves, i las 12. Llegadas de Chafa- 
riñas, Oabo de Agua y Restinga, .?nan(^ y >ai,. 
badoe.

LINEA DE rMONEB.-Batida» de Melilla 
rra Peñón y Alhucemas, loa martes y sábados, 

las 19. Llegadas de Peñón y Alhu*3@m8ise los 
•niíreoleo y domingos.

LINEA DE CEUTA. -Salida» de Melilla, to
dos loa miércoles, á las 12, par» Alhucemas. 
Peñón, BIo Martin y Ceuta, saliendo de Ceuta 
páw MeliUs. los fejów 4 la» @ I» noche.

■■ DE PTZvLlA FRANCIA. — Servíale
y fsüc enaltóvial» tm-efrUo de $

L.s U £CAS
FUNERAL Y ANIVERSARIO 

Se reciben en la Administración de este 
periódico.
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